RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(CARPETA Nº 147167 E. N°  2761/12) 
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas solicitando la intervención del gasto para la compra de servicios de inspecciones de camiones por parte de esa Secretaría de Estado, a la empresa SUCTA S.A., al amparo del Literal C) del Inciso 3) del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO:  1) que  la Dirección Nacional de Vialidad, con fecha 19 de marzo de 2012, solicita se libre una orden de compra a favor de SUCTA S.A., por un valor de $907.035 para cubrir las inspecciones de todos los camiones que restan concurrir y que vencen antes del 31 de diciembre de 2012, correspondiendo esa suma a la tarifa de hasta ciento setenta  inspecciones, hasta treinta re-inspecciones, hasta diez inspecciones para remolques, hasta cinco re-inspecciones de remolques, hasta diez inspecciones de camiones de 6 a 8,5 toneladas de peso bruto;  

                             2) que se agrega documento SIIF de compromiso del gasto suscrito, de fecha 19 de abril de 2012 Afectación 485 Inciso 10 MTOP, Unidad Ejecutora Dirección Nacional de Vialidad Objeto del gasto 282, por                $ 907.035, a favor de Sociedad Uruguaya de Control Técnico de Automotores S.A. (SUCTA S.A.);

                                          3) que se señala que las adquisiciones se deben realizar en forma directa a la referida firma SUCTA S.A. pues resultó adjudicatario de la Licitación Pública Internacional N8/90, por lo que es la única empresa autorizada a prestar dichos servicios;

CONSIDERANDO: que, en la medida que el Contrato de Concesión con la empresa SUCTA S.A. tiene una vigencia hasta el año 2015, la contratación proyectada encuadra en la causal de exclusividad prevista por el Apartado C) del Literal 3 del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo antes expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 907.035, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244, de 27 de diciembre de 2007;.

2) Cometer, asimismo, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de este Tribunal de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;

3)  Comunicar a la Contadora Auditora;

4)  Devolver los antecedentes”.
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